


 

CUARTO. Que las dos partes están interesadas en suscribir un convenio de 

colaboración para la realización de un concierto “Concierto de primavera” de la 

OFUA en el paraninfo de la Universidad de Alicante. 

 

QUINTO. Por todo ello, las partes se someten a las siguientes:  

 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objetivo 

 

La Fundación General y Rotary Club Alicante suscriben el presente Convenio con el 

objeto de regular la colaboración de esta entidad al proyecto musical de la OFUA, en 

particular al concierto que se llevará a cabo el 9 de mayo de 2026 en el Paraninfo de 

la Universidad de Alicante, en el marco de las actividades que comprenden el 

Encuentro de Primavera de la OFUA. Las partes acuerdan que la recaudación del 

concierto se destinará a financiar las ayudas musicales a la formación de los músicos 

de la OFUA.  

 

 

SEGUNDA 

 

La Fundación General, se encargará de gestionar con el Servicio de Cultura de la 

Universidad de Alicante todos los aspectos relacionados con la logística para la 

realización del concierto y asumirá los costes que en todo caso puedan generarse, 

referidos a: materiales, cobertura audiovisual, apertura y cierre de sala, técnicos, 

auxiliares, etc. 

 

 

TERCERA 

La Fundación General entregará 100 entradas del concierto a Rotary Club Alicante  

para que dicha entidad las venda directamente. En el caso de que el Rotary Club 

Alicante necesitara disponer de más entradas para su venta, se entregarán tantas 

entradas como se convenga y en función de las que existan disponibles del aforo a 

través de la empresa distribuidora “vivaticket”. Dicho club aportará las entradas sin 

vender, si las hubiere, una semana antes de la fecha del concierto. El precio de cada 

entrada es 12 euros. 

 



 

 

CUARTA 

 

Obligaciones de la Fundación: 

 

La colaboración de Rotary Club Alicante con la OFUA se hará constar mediante la 

incorporación del logotipo de esta entidad en todo el material promocional que se 

edite tanto en soporte impreso (folletos, cartelería etc.) como audiovisual o digital y a 

través de redes sociales con el fin de publicitar y difundir el concierto de primavera 

del 9 de mayo 2026. 

 

Obligaciones del Club Rotary Alicante: 

 

Rotary Club Alicante ingresará el importe de las entradas vendidas en la cuenta de la 

Fundación número ES87.0081.3191.4300.0102.0608, en un plazo máximo de siete 

días desde la celebración del concierto.  

 

SEXTA 

 

Este Convenio entrará en vigor en el momento de la firma y tendrá una duración de 

cuatro meses. 

 

SÉPTIMA 

 

Los conflictos o dudas que puedan surgir de la interpretación, el desarrollo, la 

modificación y la resolución de este Acuerdo habrán de ser resueltos por las partes 

intervinientes. 

 

 

En prueba en conformidad con los compromisos adquiridos, las partes firman por 

duplicado este documento, en el lugar y en la fecha indicada más arriba.      

 

Por la Fundación General    Por Rotary Club Alicante 

de la Universidad de Alicante       

 

 

 

 

Fdo. Dª Amparo Navarro Faure             Fdo. D. José Manuel Santamaría 

Vidal  


